
RS-47-12 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 
LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL DENOMINADA "FUERZA POPULAR 
LÍNEA DE MASAS" 

RESULTANDOS 

1. En sesión pública de fecha treinta y uno de enero de dos mil dos, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal emitió el Acuerdo ACU-Ol-02, mediante el 
cual aprobó "la convocatoria a los ciudadanos y organizaciones de ciudadanos del 
Distrito Federal interesados en constituirse como agrupación política local, y los 
criterios generales para la verificación de los requisitos que deberán cumplir los 
ciudadanos y las organizaciones de ciudadanos del Distrito Federal, que pretendan 
constituirse como agrupaciones políticas locales." 

2. Con fecha veintinueve de abril de dos mil dos, la organización de ciudadanos 

denominada "Fuerza Popular Línea de Masas" presentó ante la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas su solicitud de registro a efecto de constituirse como agrupación 
política local. 

3. Con fecha catorce de octubre de dos mil dos, la Comisión de Asociaciones Políticas, 

aprobó el Dictamen sobre la solicitud de registro como agrupación política local de la 
organización de ciudadanos denominada "Fuerza Popular Línea de Masas". 

4. El veintiuno de octubre de dos mil dos, el Consejo General otorgó registro como I 
agrupación política local a la organización de ciudadanos denominada "Fuerza Popular 
Línea de Masas", mediante el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU131-
02. 

5. El veinticinco de mayo de dos mil once, el Consejo General mediante acuerdo 
ACU-038-11, conoció los resultados del "Inlorme .robre la l!erifiratión del CJ/mplimiento de 

obligaáones de la agrupatión polítira local Fuer:¡:a Popular Unea de MaJaJ, en el año 2010". 

6. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil once, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal resolvió, mediante la resolución identificada con la clave 
alfanumérica RS-95-11, conceder un plazo perentorio a efecto de que dicha agrupación 
acreditara la vigencia de su domicilio social. 
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7. Con fecha treinta de marzo de dos mil doce, la agrupación política local "Fuerza 
Popular Línea de Masas", presentó ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas un escrito mediante el cual entregó diversa documentación por la que acreditó 
la aprobación de la modificación al artículo 7 de su estatuto, realizada en el Congreso 
Extraordinario celebrado, el veintidós de marzo del presente año. 

8. Al respecto, la Dirección Ejecutiva a efecto de precisar la entrega de la 
documentación por parte de la agrupación política local "Fuerza Popular Línea de 
Masas", si bien no medio un requerimiento por escrito, sí estableció comunicación con 
la agrupación referida. 

9. De lo anterior, el trece de abril de dos mil doce, la agrupación política local "Fuerza 
Popular Línea de Masas", en alcance a su escrito de fecha treinta de marzo del mismo 
año, presentó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas diversa documentación 
relacionada con el considerando anterior. 

10. En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 196, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de! Distrito Federal; la Comisión 
de Asociaciones Políticas del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal aprobó e! Dictamen respectivo en su Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 
treinta de abril de dos mil doce, con la finalidad de someterlo a la consideración del 
máximo órgano de dirección para que resuelva en lo conducente el presente asunto, 
con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

1. COMPETENCIA. En términos de lo dispuesto en los artículos 124, párrafo 
primero del Estatuto de Gobierno de! Distrito Federal; 20; fracciones 1 y II; 35, 
fracciones XIII y XIX; 36; 37; 40; 43, fracción 1; 44, fracción 1; 74, fracción II; 76, 
fracción XII; 187, fracción 1; 191; 196, Y 200, fracciones 1 y VII; del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, este Consejo General 
es competente para conocer y resolver el presente asunto toda vez que se trata de una 
solicitud de modificación a los estatutos de una agrupación política local. 

11. PRESENTACIÓN DEL ESCRITO POR EL QUE SE INFORMA SOBRE 
LAS MODIFICACIONES ESTATUTARIAS. Tal y como quedó detallado en e! 
apartado de Resultandos de la presente Resolución, e! día treinta de marzo de dos mil 
doce la agrupación política local denominada "Fuerza Popular Línea de Masas" 
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presentó ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas un escrito mediante el 

cual comunicó, sobre la modificación efectuada al artículo 7 del estatuto que rige 

su vida interna, relativo a la ubicación en el Distrito Federal de la sede del domicilio 

social de la agrupación. 

A efecto de ilustrar con mayor precisión la propuesta de modificación, se presenta a 

continuación un cuadro comparativo con los cambios de referencia: 

ARTICULO 
ARTÍCULO DEL 

RUBRO 
ESTATUTO 

DEL 
OBSERVACIÓN 

MODIFICADO ESTATUTO 
I 

ACTUAL ,. MODIFICADO 

Art. 7 El domicilio de Articulo 7, el La modificación 
"FPLM" es Calle domicilio de establece que el 

De la 
. , 

creaClOn, Malinche No 27, Del. Fuerza Popular domicilio de la 
Lema, Emblema y Álvaro Obregón en linea de Masas se . , 

estará 
Domicilio México DF, encuentra en el 

agrupaClon 

Distrito Federal. en el Distrito 

Federal. 

De la valoración efectuada a la documentación presentada por la agrupación, se 

desprende que ésta dio cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del 

artículo 196, penúltimo párrafo del Código Electoral local, consistente en comunicar a 

este Instituto Electoral, cualquier modificación a sus documentos básicos dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la fecha en que se tomó el acuerdo correspondiente. 

Dicho plazo transcurrió del veintitrés de marzo de dos mil doce, día hábil siguiente al 
veintidós de marzo de dos mil doce que fue la fecha en que tuvo lugar la modificación 

al artículo 7 de los estatutos, hasta el cinco de abril del mismo año. Por tanto, la 

agrupación política al presentar el escrito mediante el cual informó a este Instituto la 
modificación a sus estatutos, e! treinta de marzo de dos mil doce, atendió a la 

disposición legal arriba mencionada. 

Asimismo, considerando lo dispuesto por el último párrafo del artículo 196 de! Código, 

en el sentido de que "Las modificaáones surtirán ifedO.r basta que el Consejo Gl1Icral dedare la 

procedenáa legal de laJ múma/' y de que "La re.roluúón deberá didar:re en un plazo que no oétvda 

de 30 días hábiles contados a partir de la preJl1Ilaáón de la dommCl1taáón romspol1diente", el 
periodo para que ello ocurra correrá del dieciséis de abril al treinta de mayo de dos mil 
doce. lo anterior considerando que el día trece de abril del presente año, fue la fecha en 
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que la agrupación política presentó a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas la 
totalidad de la documentación para el análisis correspondiente. 

Al respecto, y toda vez que la disposición anterior refiere que se trata de días hábiles, 
debe considerarse que la regla general establecida en el tercer párrafo del anículo 275 
del citado Código dispone que durante los procesos electorales y de participación 
ciudadana todos los días y horas son hábiles. En este orden de ideas, el numeral 15 de la 
Ley Procesal Electoral del Distrito Federal establece que en tiempos no electorales yen 
asuntos no vinculados con el proceso electoral, el cómputo de los plazos debe hacerse 
tomando en consideración solamente los días hábiles, debiendo entenderse por tales, 
todos los días con excepción de los sábados y domingos. Este mismo criterio ha sido 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la jurisprudencia que se transcribe a continuación: 

"PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE UN PROCESO ELECTORAL, QUE NO 
ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE. NO DEBEN COMPUTARSE 
TODOS LOS DÍAS Y HORAS COMO HABILES.-La interpretación 
.riJtemática del artk'ulo 7, párrafos 1.1 2 de la Ley General del Sistema de Medios de 
I mpugnadón en M a/eria Ellit/oral, permite afirmar q1/e mando el acto que .re imp"gna 
sea emitido durante el desarrollo de un proceJo electoral y no Je enmentra vimulado a 
éJte, el cómputo de! plazo re.rpectivo debe l)a'~rJe tomando f/I consideración IOJ día.!" 
hábileJ con excepción de los Jábadosy domingosy IOJ inhábiles en términos de ley. EJto 
eJ aJí, en atemión a que la expl~.rión "durante el deJarro!!o de un proteJo eledoral 
federal", no debe entenderse únicamente en un sClZtido temporal, .rino también material, 
e.r decir. que los actos .!"e eI1mentren relaáonadoJ con alguna de laJ etapas de! proceso 
electoral. 1..0 anterior obedece a que, en el taJO en comento, al no estar Ilinadado a 
promo comitial, no exÍJte riesgo alguno de alterar alguna de JUS etapaJ. por lo que 110 se 
aficta la deflnitimdad de éJlm; de falfiJ1ma que nO se jllstifica mmiderar todo.r los díaJ)' 
horas como hábiles. Tal i'011c!UJión es acorde con el derechofundamental a la impartición 
dejuJttiia electoral completa y efediva, de amerdo ((m lo dirpueJto en lo.!" artículos 17, 
Párrafó segundo, y 116, Párrafo segundo. /raetión IV, ambos de la ConJtituáón Política 
de los Estados Unido.r Mexicanos. 

juitio para la protecáón de 10J derecho.!" político-e!edoraleJ del áudadano. SM-JDC-
7/2008.-Ador: Rogelio Camanl!o Marlínet-Autoridades mponJabieJ: CongreJo 
de! E.rtado de San Luir PotOJí y Prwdente de su Direi'lZt)a.-12 de nOlJiembre de 
2008.-Unanimtdad de /JOtos.-Ponente: Rtlbén Ennqtle Becerra RajaJ' vértiz.
S urelario: Ce!tdol1io FloreJ Ceaca. 
juicto para la pro/mión de lo.r deret'hoJ político-eluloraleJ del tiudadano. SM}DC-
22/2008.-Adora: María Eugenia Gómez Elordtly.-ReJponsable: Comi.rión 
Nadollai de Honor'y jUftitia del Partido Verde Ecologista de Méxi({).-12 de 
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noviembre de 2008.-Unanimidad de wtos.-Ponente: Beatriz Eugmia Galindo 
Centmo.-Secretan'o.\': José de jesús Castro DíaV Alfonso González Godoy. 
j uitio para la protecáón de 10J derechoJ polítito-electorales del áudadano. SM }DC-
32/2008 Y ammulado.-Actor: FranáJco Martín EJcobar OJomio.-Re.rponJable: 
Comúión Naáonal de GarantíaJ del Partido de la Re/loludón Democrátim.-19 de 
diciembre de 2008.-Unanimidad de votos.-Ponente: Georg/na ReyeJ EJmlera.
SecretariaJ: Sofía del Carmen DálJi/a TorreJ e Irene Ma/donado CallazoJ. 
juüio para la proteaión de los derechoJ politito-eledoraleJ del ciudadano. SM-jDC-
35/2008.-Al'Ior: j OJé Francúco Chavira MartíllC'{-Re.rponsable: Comisión 
Naúonal de Garantías del Par/ido de la Revoluúón Demotrátú-a.-19 de dtáembre de 
2008.-U nanimidad de l/otoJ.-Ponente: Beatn'z Eugenia Galilldo Cmteno.
S m-etariOJ: Mar/ha del Rosario Lerma Meza, Alfon.ro González Godoy y Alfonso 
DioniJio Velázquez Silva . 
.Tuüio para la protecáón de 10J derechoJ polítito-electorales del l'Íudadano. SM-.TDC-
39/2008.-Actor: Enrique Villela MonsiváiJ.-Re.rponsable: Comité Diredivo 
EJtatal del Partido ACl'Íón Naáonal en el EJtado de TamaulipaJ.-3 de febrero de 
2009.-Unanimidad de l/otoJ.-Ponmte: Bea/n'z Eugenia Galindo Centeno.
S ecretariOJ: .T osé de.T mís Castro Día,{JI Alfonso González Godoy. 

La Sala Supen'or en sesión públim alebrada el vetntiánco de mar-:¿o de dos millluelJe, 
ratificó por mayoría de 1/0tOJ la juri.rpmdenáa que antmde y la dedaro .formalmente 
obligatoria. " 

Así las cosas, el plazo previsto en la norma para que este Consejo General resuelva lo 
conducente se vence el próximo treinta de mayo de dos mil doce. Lo anterior 
considerando como días inhábiles los que corresponden al treinta de abril, primero y 
diez de mayo del presente año. Esto en virrud de que la modificación estamtaria que 
propone la agrupación política "Fuerza Popular Línea de Masas" no guarda relación 
con un proceso electoral o de panicipación ciudadana, en consecuencia, el cómputo del 
plazo respectivo debe hacerse tomando en consideración los días hábiles con excepción 
de los sábados y domingos y los inhábiles en términos de ley; en este caso, lo que 
establecen el anículo 74, fracción III de la Ley Federal del Trabajo; el anículo 8, 
fracción III del Estamto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore 
en el Instituto Electoral del Distrito Federal, así como lo previsto en el Boletín Judicial 
No. 201, de fecha catorce de noviembre de dos mil once, emitido por el Órgano Oficial 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, yen panicular, atendiendo que el 
diez de mayo fue considerado como día inhábil por diversas instimciones oficiales. 

111. VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA A LOS 
DOCUMENTOS BÁSICOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL 
"FUERZA POPULR LÍNEA DE MASAS". Esta autoridad electoral administrativa 
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se encuentra obligada a estudiar en conjunto todos y cada uno de los elementos 
aportados por la agrupación política local en comento a fin de no conculcar el principio 
de legalidad. Lo dicho encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia emitida por el 
máximo órgano jurisdiccional en materia electoral identificada con la clave S3ELJ 

43/2002, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

"PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS 
RESOLUCIONES QUE EMITAN.-LaJ autoridadeJ electorales. tanto 
administratilJas mmo jurisdiccionaleJ~ mpJ resolucione.r admitan ser revisadaJ por 
virtud de la interpo.ridón de un medio de impugnaáón ordinario o extraordinario, 
están obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los 
puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a su 
conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por más que 
10 crean suficiente para sustentar una decisión desestimatoria, pues 
sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica 
que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se 
llegaran a retJisar por musa de un medio de impugnación, la revi.rora e.r/aria en 
condiáol/es de fallar de una vez la totalidad de la l1Ie.rtión, con lo mal se e/litan 10J 
reenvío.r; que ob.rfaculizan la firmeza de lo.r actOJ obJeto de reparo e imPide que se 
produzca la privación in/mtificada de derecboJ que pudiera sufrir un ciudadano o una 
organización polítim, por una /ardan':{fl en .ru diluadadón, ante lo.r plazos fatales 
PretJt'stos en la le)' para laJ dúfinlaJ etapa.r y la realizadón de 10J atlOJ de que Je 
compone el proceso eledora¿ De ahí que si no Je procediera de manera exhamtiva podría 
baber re/raso en la soludón de las mntro/'er.rias, que no sólo acarrearía incertidumbre 
jurídim, SitIO que ine/uso podría mnduár a la pri/latión irreparable de demho.r, con la 
tomiguiente conl1lkaáón al principio de legalidad electoral a que Je refieren los artículoJ 
41, framon JI!; y 116, fra""on J V, inciJo b J, de la ConJtituáón Polítú'Cl de los 
EJtadoJ U nidoJ 111 exicanos. 
TemraÉpom: 
Juicio para la profeaión de los derechos polítú'o-electora/eJ del ciudadano. SUP-.JDC
O 1 0/9 7.-0rganizaáón Polítim Partido de la S oáedad Naáonalúta.-12 de marzo 
de 1997.-Unanimidad de /Jotos. 
Juicio de revisión constitucional electora!. SUP-IRC-050 / 2002.-Partido de la 
Revolución Democrática.-13 defébrero de 2002.-Unanimidad de VOtO.L 
Juicio de revúión constitucional eledora!. SUP-IRC-067/ 2002'y acumulado.
Partido Revolucionario Jllftituciona¿-12 de marzo de 2002.-Unanimidad de 
votOJ." 

En este orden de ideas, para proceder al análisis de la reforma realizada al anículo 7 de 
los estatutos de la agrupación política local denominada "Fuerza Popular Línea de 

Masas", resulta indispensable determinar previamente si tal modificación se llevó a cabo 
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conforme al procedimiento ya las disposiciones estatutarias vigentes de la agrupación; y 
posteriormente ocuparse del análisis sobre la procedencia de la modificación misma. 

Para ello se debe considerar como fuente de estudio el procedimiento estatutario así 

como las constancias documentales presentadas por la propia agrupación política. Ello 
con la finalidad de evitar que decisiones relevantes, tales como las características, 
principios de la organización, y reglas internas de operación que se establecen en sus 
documentos normativos, puedan ser modificadas a discreción, sin que los militantes de 
la agrupación tengan conocimiento, intervengan o estén de acuerdo con tales reformas. 

A este respecto, es preciso referir como criterio orientador la tesis relevante S3EL 
008/2005 emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo 
rubro es el siguiente: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL 
DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD, DEBE 
ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACI6N DE LOS 
CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACI6N 
DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. LoJ partidos políticos .ron e! resultado 

del ejmido de la libertad de asoa'adón en materia polítüYJ, previsto en 10J artÚ'uloJ 90., 

párrafo primero, 35, jraa:ión JTI,)' 41, párrafo Jegl/ndo, jram'ón J, de la Constitl/a'ón 

Política de los Estados UnidoJ MexiiYJnoJ; 22 y 25 de! Pado [ntemacional de 

DerechoJ Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convendón AmeriiYJna sobre 

Derechos H I/manOJ, lo mal conllet/a la IIu-eJldad de realizar intetpretacioneJ de las 

dúpoJiáones jl/ridiiYJJ re/atitJas que aJeguren o garanticen e! puntual respeto de eJte 

derecho y JU máJ amplia y aCYJbada exprm'ón, en manto que no Je haga nl/gatono o se 

menoJiYJbe Jt/ ejemáo por I/n indebido aduar de la al/ton'dad electoral. En amgnlet1cia 

con lo antenor, desde la ProPI'a ConJtituciónjederal, Je di.rpone ql/e 10J partidoJ políticos 

deben mmplir SI/S jinaltdadeJ atendiendo a lo pmJÚto CiI 10J programas, principioJ e 

IdeaJ que pOJtl/lall, /o mal, a su vev e/ltdencia ql/e deJde el múmo texto conJtiltmonal se 

establece l/na amplia libertad o iYJpaádad autoorganizativa en javor de dichoJ in.rtituto.r 

políticos. Esto mi.rmo .re corrobora cuando se tiene presente que, en los artímlos 25, 26 Y 

27 del Código tederal de JllstitlllioneJ y Proadimientos Electorales se prevén las 

dlJposiciones normativas mínimaJ de SUJ dommentoJ básicos, sin ql/e .re estableziYJ, en 

dichoJ precepto.r, un entero)' aiYJbado desarrollo de los a.rpedoJ dedarativoJ, ideológicoJ, 

programáticos, orgállicOJ, procrdimentalex)' Jt/.ftalltivoJ, porque Je xupn'miría o limitaría 

indebidamente eJa libertad autoorganizativa para el ejmúio del derecho de aJociaáón en 

materia político-electoral que xe cstahleC'e en fa/JOr de lox t7udadanoJ. Sin embargo, eJa 
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libertad o eapaádad autoofT,anizativa de IOJ partidos políticoJ~ no eJ omnímoda ni 

ilimitada,)'a que es sUJceptib/e de delimitaáón legal, Jiempre.y mando Je mpete e! 

núcleo básico o esenáal de! tormpondiente derecho polítú'O-eledoral fundamental de 

asoúadón, así como de otros derechosfundamentaleJ de los propioJ dudadanos ajíliados, 

miembroJ o militanteJ; eJ deár, sin suprimir, de.rconocer o hacer nugatoria dicha libertad 

gregaria,)'a sea porque las limitaáones indebidamente fueran excesil'as, inneeeJarias, no 

razonables o no laJ requiera el interé ... general, ni e! orden público. De lo anterior deriva 

que m el e¡erááo del control sobre la tonJtituúonalidad)' legalidad mpedo de la 

Ilormati/la báJiea de los partidoJ POlítÚ'Of, la autoridad eletloral (admini.rtrativa o 

juriJdicáonaO, .ya sea en e! control ojíáoJO o en el de llía de anión. deberá garantizar la 

armonización entre dOJ principiof o llalom inmerJOf, por una parte, el derecho polítú'O

electoralfundammtal de aJocladón, en fll z¡ertiente de libl~ ajíliadón), partielPalión 

demoaútica en la jormaáón de la /JO/untad de/partido, que e¡creen individualmmte los 

dudadanoJ miembros o ajíliados de! proPio partido polítiw,)', por otra, e! de libertad de 

autoofT,anizadón com,rpondiente a la mtidad wleitiva de interés público conJtitutiva de 

eJe partido político, En suma, el ,'Ontrol adminútratizlo o jun:rdi"ional de la regulan'dad 

e/edoral se debe limitar a corroborar que razonablemmte se contel(ga la e>.preJión del 

particular derecbo de los afiliadoJ, miembroJ o militanteJ para participar 

democráticamente en la jormaáón de la lioluntad partidaria (e,rpetíjícammte, en 10J 

JupuestoJ legalmmle previ.rto,~, pero JÍn que Je traduzca didJa atribución de IJerijícaáón 

en la impoJidóll de un mncreto tipo de organizaáón), reglamentadón que proJoiba la 

libertad mrmpondimte del partido polítim,porqtle Jerá Jujiciente mn rCt'Oger la eJemia 

de la obligaáón legal mnJistente en el eJtableámiento de un mínimo democrático para 

entender que aJí Je dé JatiJ!aaión al correlativo dembo de 10J áudadanoJ ajíliadoJ, a fin 

de compatibili'{!lr la coexútemia de 1In derecho individtlaly el que atañe a la entidad de 

interéJpúblico creada por aquélloJ. 

Temra Época: 

juiáo para la profeaión de los derechoJ polítim-eledomleJ de! dudadano, SUP}DC-

803/2002, Juan Hernández ,Rivas, 7 de mayo de 2004, Unanimidad de votOJ, 

Ponente: jOJé de jesúJ Orozco Flemiquez. Jecre/ano: Gmtavo Avilé ... ]aimeJ, 

La Sala Supen'or en JeJión celebrada el pnmero de marzo de dOJ mil tinco, aprobó por 

unammidad de wlOJ la (mI que antet~de, 

]un~rprudenáa)' TWI Relez¡anteJ 1997-2005, Compilaáón Ofiáal, Tribunal Eledoral 

del Poder]udiáal de la Pederaúón, páginm 559y 560, " 

En congruencia con lo anterior los anículos 10,21,22,23,24,25,26,29,32,33 y34 de 
los estatutos vigentes de la agrupación política local señalan: 
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'Todo afiliado tendrá derecho a: 

Art. 10 Participar en las asamblem (on v0i:Y voto" 

'/'1rt. 21 LoJ órganos de Direeáóny EstruduraJ de "FPLM" Jon: 
I Congreso Eslatal 
JJ ConsejO Es/atal 
IJI Comité EjecutitJo Estatal 
1 VAJamblea Delegacional 
V Comité Ejemlivo Delegaáonal 

A) Al integrar todos Los (sic) ÓrganoJ de Direeáón y de repmentaáón de 
"FPLM" Je inlegraran (sic) por Ull máximo del 70% de Un genero (rie)y un mínimo de! 
30% de! otro, mmo lo establea el ar/imlo (rú) 21 illciJO e (rie) de! Código Electoral del 
Dútrito Pederal (rú) vigente, como SOIl los siguientes ,,,rgos. 

CongreJo EJtatal, COIIJe;O Estatal, Comité Ejecu/flJo Estalal, Asamblea 
Delegaáonal y Comité Ejecutivo DelegaeionaL 

Art. 22 El ConsejO EstataL Es el órgano máximo de direaión y .re reunirá de manera 
ordinaria'y extraordinaria, mistirán a e! (rit) todos 10J delegadoJ que .re acrediten 
tYmforme a la eOIl/JoeatOlia emitida. " 

Art. 23 EL eongreJo ordinario Je ,·elebrará una vez ",da dOJ añoJ, en año no electoral y 
durante el pn·mer tnmestre del año cOIifom¡e a la mll/lOcatoria emitida (Conse;o Estata~ 

Art. 24 Para celebrar el cOllgreso Je requerirá UII Quórum (rit) mímmo equivalente al 
60% de los mlllloeadoJ y acreditados, enpnmera mnllocatoria en caJO de no Je mmpletarJe 
se realizara (rie) en Jegunda colI/Jocatoria mn los asistentes acreditados que estén pre.relltes. 

'/'1rt. 25 El co/(greJo extraordinario se celebrará cualldo aJí lo requieran las 
árcullstanciaspolítimsy JotialeJ espeáficas. Y se sujetará a lo mlltemdo en la mllvocatoria 
emüida por el consejo eJtatal. " 

'/'111. 26 Para la eelebraáón del congreso extraordinario se requen·rá UII quórum mínimo 
de 70 % de los eonvocadosy acreditado.r en primera colIIJocalona, e/I segunda con/JOmtoria 
40% de los collvo,,,dos y aereditadoJ. " 

"Art. 29 El comité ejeclItiflO eJtatal.re integrara al menos por 1m Jiguientes secretaria.r 
a) Secretal7a general 
b) S ecretana de Organización 
c) S ecretana de finanza.r y AdminiJtraáón 
d) Secretaria de Asuntos EledoraleJ 
e) Secretaria de Comunieaáón 
.f) S e,retana de Formaáón Polítit" 
g) Secretaria de ProyectoJ] Programa.r 
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b) Secretaria de relaáone.r Polític{lJ'y Ali{lIIza.r 
y las que Jean necesaria.< para el cumplimiento del programa cJtableádo de aaión. " 

"Art. 32 EJfacultad del congreso ordinario 
Elegir al comité i!jecutillo eJtatal 
Elegir a IOJ miembroJ del mnJe¡o estatal 
Aprobar la línea de alCión política 
Aprobar las modificaáones a IOJ documentoJ básicoJ 
Aprobar IOJ planeJ de trabCljo de laJ secretarías de comité ejeculillO eJtatal 
Analizary aprobar IOJ informes de! comité ejemtivo estatal 
Nombrar la comisión de garanlíaJ)' vigilanáa 
ReJolver los asuntOJ señaladoJ en el orden de! día. " 

''Art. 33 E.rfaatltad del mngreso extraordinario 
Ana!izar'y aprobar la parti"paáón política en promos electoraleJ 
ReJo!ver los aJuntOJ .reñalados en la mnvocaloria" 

"Art. 34 EJ facultad de! conse¡o estatal emitir las tOnvocatorias para el mngmo 
ordinario'y extraordinano mn al me/tOs 15 días de anti"paáón, aprobar el orden de! día 
para el wngreso de que Je trate, aprobar el plan de trabajo para mmplir laJ reJo!uáones 
del congreJo estatal. " 

Ahora bien, del análisis efectuado a las disposiciones anteriores y de los documentos 
aportados por la agrupación se desprende lo siguiente: 

a) El Congreso es la autoridad competente para emitir y refonnar el Estatuto. 

El Congreso podrá ser ordinario o extraordinario, previa convocatoria que expida el \ 
Consejo Estatal. Para el primer caso, los estatutos refieren que se llevarán a cabo una 
vez cada dos años; el extraordinario, se celebrará en aquellos casos que así lo determine 
el Consejo Estatal. 

En relación con lo anterior, la agrupación anexó la convocatoria de fecha primero de 
marzo de dos mil doce, expedida por el Consejo Estatal, mediante la cual se hizo del 
conocimiento de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal y afiliados, el Congreso a 
celebrarse el veintidós de marzo del mismo año, con el propósito de exponer, discutir, y 
en su caso, aprobar la modificación al artículo 7 de los estatutos, de la agrupación 
política, dando así cumplimiento a lo previsto en el artículo 34 de los estatutos vigentes. 
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De acuerdo con la documentación exhibida por la agrupación política local "Fuerza 
Popular Línea de Masas", se desprende que la sesión del Congreso Extraordinario se 

realizó el día veintidós de marzo de dos mil doce. 

b) El Congreso, órgano máximo de la agrupación se integra con un quórum mínimo de 
70% de afiliados los convocados y acreditados en la primera convocatoria; yen segunda 
en segunda convocatoria con el 40% de los convocados y acreditados. 

El Congreso, órgano máximo de la agrupación se integra, en primera convocatoria con 

un quórum mínimo de 70 % de afiliados acreditados; yen segunda convocatoria con el 
40% de los mismos. 

En este sentido, de la revisión a los documentos presentados por la agrupación "Fuerza 

Popular Línea de Masas" se advierte que el Congreso Extraordinario celebrado el 

veintidós de marzo de dos mil doce, tuvo una asistencia certificada de veintidós 
integrantes según consta en el acta respectiva yen la lista de asistencia. Asimismo de las 
documentales presentadas, esta autoridad electoral advierte que dicho Congreso se 
realizó en primera convocatoria, en razón de lo anterior el quórum necesario para 

sesionar válidamente fue del 70%. 

En tal virtud, del análisis efectuado al acta de Congreso Extraordinario de "Fuerza 
Popular Línea de Masas", se concluye que su Congreso Extraordinario se integró por 
un número de veintidós integrantes del Comité Ejecutivo Estatal y de dieciséis afiliados 

debidamente acreditados según la convocatoria respectiva. 

Así las cosas, de conformidad con la nom1a estatutaria esta autoridad electoral colige 
que la agrupación política local dio cumplimiento a lo previsto en los artículos 25 y 26 
de sus estatutos. 

De la valoración efectuada al acta del Congreso Extraordinario se observa que la 
modificación al artículo 7 de sus estatutos fue sometida para su aprobación en el punto 
CUARTO de su orden del día, respecto del cual se da cuenta a continuación: 

"4. RE.FORMA AL ARTICULO 7 DEL ESTATIfl'O DE ESTA 
AGRUPACTÓN'~ 

"ATENDIENDO A LOS REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTIUTO FEDERAL SE PROCEDE A 
REFORi\1AR EL ARTÍCULO 7 DEL ESTATUTO Y A PROPUESTA 
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DEL C.f'lI,.ANClSCO GUZi\1AN SEGURA PROPONE QUE EL 
ARTÍCULO 7 QUEDE DE LA SIGUIENTE 1\1Ai''JERA: 

ARTICULO 7. EL DOMICIUO DE .FUERZA POPULA.R LINEA DE 
MASAS SE ENCUENTRA EN EL DJ5TRITO rJjDERAL 

NO EX!.'lTIENDO OTRA PROPUESTA DE .REFORMAALARTICULO 
7 LOS' ASISTENTES PROCEDEN A EMITIR SU l/OTO EN LA URNA 
DE MANERA LIBRE Y SEaETA, y SE APRUEBA POR 22 VOTOS A 
FAVOR, QUEDANDO APROVADO (SIC) ELARnCULO 7". 

De acuerdo con lo señalado en el acta del Congreso Extraordinario, se obtuvieron 
veintidós votos a favor, por lo cual, este punto fue aprobado por unanimidad. 

En este contexto, se advierte que la agrupación política local dio cumplimiento a sus 
disposiciones estatutarias y a lo previsto en el artículo 200, fracción 1 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, ya que para llevar a 
cabo las referidas modificaciones contó con la deliberación y participación de sus 

afiliados y adoptó la regla de mayoría como criterio básico del Estado democrático. 

En virtud de lo antes referido, esta autoridad electoral cuenta con los elementos que 
generan certeza jurídica de que las refonnas a sus documentos básicos se efectuaron 
conforme al procedimiento estatutario. 

IV. ANÁLISIS A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LOS 
ESTATUTOS. Dicho lo anterior, lo procedente es entrar al estudio de la modificación 
al artículo 7 de los estatutos de la agrupación, a efecto de verificar que la misma se 
ajuste a lo dispuesto en el artículo 196, fracción 1 del Código, así como a los criterios 
orientadores emitidos por los tribunales electorales y demás normatividad electoral 
aplicable. 

Para el caso específico de la revisión a la modificación estatutaria, esta autoridad 
consideró como un criterio orientador, además de las disposiciones del Código, lo 
establecido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en relación con los elementos mínimos que los estatutos de las asociaciones 
políticas deben observar, por lo que a continuación se transcribe la tesis jurisprudencial 

emitida al respecto: 

"ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS 
MÍNIMOS PARA CONSIDERARLOS DEMOcRATICOS.-E/ 
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artículo 27, apartado 1, incúos ij y g), del Código Federal de InJlitudol1eJ y 
Procedimientos Electorales, impone a los partidos políticos la obligaáón de eItablecer en 
JUI eIla/utos, procedimientos demotrátims para la integraáón y renovadón de 10I órganos 
direttilJos; Iin embargo, no defil1e e.rte toncepto, ni propordona elementof sufidentes para 
integrar/o juridicammte, por lo que eI I1etesario amdir a otras fuentes para predsar los 
elementos mínimos que deben conmmr en la demacrada; los que no se pueden obtener de 
su uso lingiiútico, que t'OmtÍnmente se rejiere a la democrada t'Omo un Jistema o forma 
de gobierno o doctrina políticafatlOrable a la intenJmdón del pueblo en el gobierno, por 
lo que eJ l1easan·o amdir a la dodn·na de mayor at~ptaaon, t'Onforme a la mal, ef 
posible desprender, t'Omo elementos mmune.r caraderí.rtziYJJ de la demom1Cia a 10J 
siguientes: 1. l....a deliberadón y partidpaáón de los dudadano.r, en el mayor grado 
posible, en 10I proceIos de toma de deáJÍones, para que reJpondan lo má.r fielmente 
po.rible a la lJOlfOllad popular; 2. 19ua/da(J, para que cada dudadano participe con igual 
peso respecto de otro; 3. Garantía de dertos derecho.rjillldamen/aleI, pn·lIlipalmente, de 
liberlades de o .. pre.rión, información y asotiatión, y 4. Control de órganos elwos, que 
implica la posibilidad realy efectiva de que los dudadanoJpuedan elegir a los titulares 
del gobiemo, y de remO/JerloI en los caSOI que la gravedad de JU.r acáoneJ lo amerite. 
Es/os elementoI coindden t'On IOI rmgos y caracterí.rtúm estableádoJ m la ConJtitudón 
Política de los EItados UmdoJ MexicanoJ, que recoge la dedJión de la voluntad 
soberana del pueblo de adoptar para el Estado mexicano, la .forma de gobierno 
demoirática, pues contempla la partziipadón de los ciudadanos en las dedsiones 
fimdammtales, la igualdad de éstos en el ejerádo de IUJ derechoI, los instrumentoI para 
garantizar el respeto de Io.s derechos fundamentales )', finalmente, la pOIlhilidad de 
mntrolar a 100I órganoI eledos mn motivo de sus fundones. Ahora bien, lo.r elementos 
esendaleJ de riferencia 110 deben Ile/lar.re, sin más, al ifltenor de los partidoI polítüYJS, 
Iino que es nmsan·o adaptarloJ a su naturaleza, afin de que no les imPidan mmplir 
SUI jinalidarles cOl1Jtitudonales. De lo anteriOl; Je time que los elementoJ mínimoJ de 
demacrada que deben estar presente.r en 10J partidoI polítims IOn, co.nforme al artículo 
27, apartado. 1, im';'os b), c) y g) del código. eledora/federal, 10I siguientes: 1. La 
asamblea u órgano equú)alente. mmo. pn·/Iápal centro deásor del partido, que deberá 
conformarse con todos los afiliado.r.. o mando no Jea po.sible, de un gran ntÍmero. de 
delegadoJ O representanteJ, debiéndo ... e establecer la.rfom2alidade.r para convocarla, tanto. 
ordinariamente por los órganos de dirección, mmo extraordinariamente por //11 ntÍmero 
razonable de miembroJ, la Pe/ioditidad con la que se reunirá o.rdinariamettte, así mmo. 
el quórum neceJario. para que Jesione Jiálldamente; 2. La protección de 10J derechos 
fundamentale.r rle 10I ajíliados, que garantian el mayor grado de partúipadón pOIINe, 
como son ellJOto adivo. J' paJilJO m condúiolle.r de igualdad, el derecho. a la informadón, 
libertad de expreJÍón, libre acceJo y salida de 10J afiliados de! parlido; 3. El 
eJtabledmimto de procedimimtos di.rdplinan·o..r, mn las garantías proaJaleI mínima ... 
como un .procedimiento. prelliamente establecido.. demfJo de audiemia J' difensa, la 
tipificatión de laI imgularidades así como la propomonalidad en las JamioneJ, 
motilJación en la determinación o resolución re.rpu-titia )' mmpetemia a órganos 
sandonadoreJ; a quienes Je aJegure independemia e impanialidad; 4. La exúfe",ia de 
procedimientoJ de elecdón donde Je garanticen la igualdad e/1 e! deredJo a elegir dingentes 
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JI i'tlndidatos, así como la poJibilidad de Jer elegidos wmo tales, que pueden realizan'e 
mediante el voto diredo de 10J afiliados, o indiredo, pudiendo Jcr secreto o abierto, 
siempre que el procedimiento garantia el wlor de la libertad en la emúión del .rll[ragio; 
5. Adopción de la regla de mayoria como "itcrio básim para la toma de deásiones 
dmtro del partido, a fin de qlle, (1m la partidpadón de IIn número importante o 
mn.riderable de miembros., puedan tomarse dedJÍoneJ mn efectos "¡¡Irolantes, Jin qlle Je 
exiJa la aprobadól1 por mq)'oriaJ muy ele?Jadas, exaplo las de e.rpedal trasmldmáa, JI 
6. Mecanúmos de control de poder, mmo por ejemplo: la pOJibilidad de re¡Joi'tlr a los 
dirigentes del pa/tido, el mdllreámiento de causa.r de incompatibilidad entre los di.rtinto.r 
i'tlrgOJ dentro de! partido opúblicOJ)' e.rtableámimto de periodos mrloJ de mandato. 
Tercera ÉpOi'tl: 
juido para la protmión de 10J derechos polítiw-electorale.r del dudadano. SUP-jDC-
781/2002-A.rociación Partido Popular SocialiJta.-23 de agoslo de 2002.
Unanimidad de volo.e. 
juiáo para la profmión de 10J derec!Jos polítim-electoraleJ del áudadano. SUP-JDC-
021/2002.-josé LuiJ Amador Hurlado.-3 de Jeptiembre de 2003.
Unanimidad de votos. 
juicio para la protección de los derechoJ político-electorales del cilldadano. SUP-JDC-
803/2002.-juan Hernández RivaJ.-7 de ma)'o de 2004.-Unanimidad de votos. 
Sala S1Iperior, teJti' SJELT 03/2005. " 

Asimismo, resulta oportuno señalar que el Tribunal Electoral del Distrito Federal, al 
emitir sentencia en el expediente identificado con la clave TEDF-REA-039 /2002, 
estableció determinados criterios sobre los alcances y contenidos que deben observarse 
en los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos de dirección, 
así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Estos procedimientos 
deben estar contenidos en los estatutos de las agrupaciones políticas locales según lo 
mandatado en el inciso d) de la fracción I del artículo 196 del Código. 

En consecuencia, los cinco elementos mínimos que habrían de contener los estatutos, 
conforme lo refiere el Tribunal Electoral del Distrito Federal, son los siguientes: 

a) Señalar los órganos directivos y los cargos que serán objeto de renovació 
periódica. 

b) Los órganos deben ser de carácter directivo, es decir, no de índole consultivo u 
honorario. 

c) El mecanismo cierto y determinado de carácter ordinario que habrá de seguirse 
para efectuar la renovación de! órgano directivo de que se trate, el que deberá 
detallar aspectos tales como: e! órgano facultado para convocar, la convocatoria, 
así como la forma y términos en que deberá emitirse y difundirse, la votación 
necesaria para que la designación sea válida, los medios de identificación de los 
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electores, los requisitos para acceder a los órganos directivos correspondientes y 
las actas que deberán levantarse en cada ocasión. 

d) La periodicidad conforme a la cual se deberán renovar los órganos directivos de 

la agrupación política local, esto es, su temporalidad, y 
e) Que dicho mecanismo garantice la panicipación de los afiliados, respetando en 

todo momento su derecho a integrar los órganos directivos". 

Para proceder al análisis de la propuesta de modificación al anículo 7 de los estatutos de 

la agrupación política local denominada "Fuerza Popular Línea de Masas" es necesario 
advenir que con fecha treinta y uno de octubre de dos mil once, el Consejo General de! 
Instituto Electoral del Distrito Federal resolvió, mediante la resolución identificada con 
la clave alfanumérica RS-95-11, conceder un plazo perentorio a efecto de que dicha 

agrupación acredite la vigencia de su domicilio social. 

"TERCERO. Se concede a la agmpaáón polítim loml "Fuerza Popular Unea de 
Masas" un plazo improrrogable de treinta días hábiles, i"lmtadoJ a partir del día siguiente 
de la notificación de esta resoluúón, para que lleve a cabo todos los atlos que I1mtlten 
necesan'os para la renOlJación de SllJ ór;ganos directillos; así (Omo acreditar ante este 
InJtitllto, la vigenáa de Sll domiálio Joúa!,' debiendo informar de las aaiones tomadaJ a 
eJfa auton(/ad e!edoral dentro de laJ 48 horaJ Jigllientes al venámiento del plazo 
conred¡(/o. " 

Asimismo, conviene señalar que dicha resolución tuvo como base los resultados del 

"Injórme sobre la venficaáón del cumplimiento de obligaáones de la agmpación política loml Fuerza 

Poplllar Unea de A1asas, en el m/o 2010" que la Comisión de Asociaciones Políticas 
presentó para tal efecto y del que se desprende como conclusión que la agrupación 
referida no cumplió con la obligación de acreditar ante la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas que cuenta con un domicilio para sus órganos directivos. 

Así las cosas, e! análisis que se presenta toma en consideración e! hecho de que la 
propuesta de modificación al anículo 7 de los estatutos tuvo como antecedente 
mandato ordenado por esta autoridad electoral. 

Ahora bien, el estudio de mérito a la modificación estatutaria de la agrupación política 
local denominada "Fuerza Popular Línea de Masas", se revisó que la misma no 
contraviniera las disposiciones contenidas en la fracción 1 del anículo 196 del Código, 
en los siguientes términos: 
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a) La denominación de la agrupación política local, el emblema yel color o colores 
que la caractericen y diferencien de otras Asociaciones Políticas. Asimismo, que 
la denominación y el emblema estén exentos de alusiones religiosas, raciales o 

referentes a los símbolos patrios. 

b) El procedimiento de afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros. 

e) Los derechos y obligaciones de los afiliados, que se regirán bajo el principio de 
igualdad. 

d) Los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos 
directivos, así corno las funciones, facultades y obligaciones de los mismos. 

e) Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

1. Una Asamblea Generala equivalente. 
2. Un órgano ejecutivo general, que sea el representante de la Agrupación 
Política Local, del que formarán parte el responsable de la obtención y 
administración de los recursos económicos y el responsable de la atención de 

las solicitudes de información pública que prevé la Ley de Transparencia. 
3. Asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en cada distrito electoral en 
que se encuentre dividido el Distrito Federal. 

f) La integración de sus órganos directivos procurará no exceder en un 50% de los 
integrantes de un mismo género. 

g) Los mecanismos para formar ideológica y políticamente a sus afiliados, 
infundiendo en ellos convicciones y actitudes democráticas, conciencia de los 

problemas de la Ciudad, así corno el respeto a la pluralidad política ya la Ley en 
la búsqueda de sus objetivos políticos. 

h) El procedimiento de resolución de controversias internas, en el que se 
establezcan las garantías procesales de seguridad jurídica, la tipificación de las 

irregularidades y las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 
disposiciones internas. 

i) Los procedimientos para facilitar la información a todo ciudadano que lo 
solicite, de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de 
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Transparencia, respecto de la infonnación que requiera de la Agrupación política 

Local. 

Ahora bien, toda vez que la modificación propuesta se circunscribe al artículo 7 

referente al domicilio social de la agrupación política local "Fuerza Popular Línea de 
Masas", y que el resto de sus artículos no se modifican, esta autoridad concluye que 

dicha propuesta resulta procedente, en vinud de que la nueva redacción del artículo en 

cuestión no contraviene el Código. 

No obstante, esta autoridad no pasa desapercibido que del análisis integral a los 

estatutos vigentes de la agrupación se concluye que dicho documento debe actualizarse 

de conformidad con las disposiciones contenidas en la fracción 1, artículo 196 del 

Código. 

Lo anterior es así en virtud de que del estudio efectuado se advirtieron las siguientes 
. . . 
mcons¡stenc¡as: 

1. Por lo que hace a los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los 

órganos directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos, 

según lo dispone e! inciso d) del artículo 196 del Código, esta autoridad corroboró que 

tales disposiciones están señaladas en los artículos de! 18 al 50 en los siguientes 

términos: 

Órgano Directivo 

.. '. . , . 
EXTRAORDINARIO 

DELEGAOONAL 

Artículos de los Estatutos 
Versión propuesta 

El procedimiento Sus funciones, 
para su facultades y 

renovación obligaciones 

24y26 32 y33 

35 

37y38 

Del análisis correspondiente a los estatutos vigentes de la agrupación se estima 

conveniente sugerir que los mismos se modifiquen a efecto de que en ellos se observe 
e! cumplimiento de lo dispuesto en el inciso d), de la fracción 1 del artículo 196, del 
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Código, en panicular, referir como parte de la estructura de la agrupación órganos 

directivos en el ámbito distrital. 

De igual modo, respecto de lo previsto en los numerales 1, 2 Y 3 del inciso e), fracción I 

de! artículo 196 del Código, es necesario advenir que la agrupación política local 

"Fuerza Popular Línea de Masas" deberá ajustar sus estarutos a efecto de que en los 

mismos se considere que el órgano ejemtivo general, además de ser el repmentante de la 

Agrupadón Política Local,'y de que UIIO de sus integrallte.r aJuma la re.rponsabilidad de la ob/endóny 

admútúlradólI de 10J reO/rJOJ etonómicoJ, otro integrante deberá atender las solicitudes 
de información pública que prevé la Ley de Transparencia. De igual modo, 

deberá referir en sus estatutos que cuenta con asambleas o equivalentes y 

órganos ejecutivos en cada distrito electoral en que se encuentre dividido el 

Distrito Federal." 

6. Por otra parte, el Código establece en el inciso f) del artículo 196, que: "la integración 

de sus órganos directivos procurará no exceder en 50 por ciento de los integrantes de 

un mismo género". 

Al respecto, la versión vigente de los estarutos de la agrupación "Fuerza Popular Línea 
de Masas refiere en e! anículo 21 que: 

'/irt. 21 LoJ órganos de Dirección'y EJtrutturas de ".FPLM" Jon: 
l .. . 
JI .. . 
JI! .. . 
IV .. . 
V .. . 

A) Al integrar todos Los (sic) Órganos de Dirección y de 
representación de "FPLM" se integraran (sic) por un máximo del 
70% de un genero (sic) y un minimo del 30% del olro, ... 

" 

Al respecto, esta autoridad considera necesario destacar que la norma contenida en 
Código establece que las agrupaciones políticas locales deberán señalar en sus estarutos 
que e~ la integración de sus órganos procurarán no exceder del cincuenta por ciento de 
un ffilsmo género. 

Por lo tanto resulta conveniente requerir a la agrupación para que en la propuesta de 
modificación que presente, considere dicha disposición del Código en la integración 
por género de sus órganos directivos. 
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7. En lo que corresponde a la determinación del procedimiento de resolución de 

controversias internas, en el que se establezcan las garantías procesales de seguridad 

jurídica, la tipificación de las irregularidades y las sanciones aplicables a los miembros 

que infrinjan sus disposiciones internas, prevista en el inciso h), articulo 196 del Código, 
de acuerdo con el análisis efectuado por esta autoridad se observa que esta disposición 
normativa se encuentra establecida en los artículos 53, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 Y 

64 de los estatutos de la agrupación de la siguiente manera: 

"De la Comisión de Garantíasy Vigilancia 

Art. 53 Esta comisión se integra COn un presidente, un secretario y IreJ vocaleJ. EstoJ IZO 

podrán deJempeiiar cargo alguno en IOJ órganoJ de dirección SUJ arcio/1eJ Jerán equitatÍlJaJ, 

impaniales, con ética y con ¡'ustida. " 

"Art. 55 EJfacultad de esta comiJión la supemisión y vigilamia de la aplú'(ldón de todo.r 

y cada lino de los amerdoJ del congreso por parte de los órganos re.rpectivos, dará 

seguimiento a 10J mi.rmos, asi mismo (J'Ú) de! conocimiento)' resollldón de laJ tYJ1ltrolleniaJ 

que Je susciten y que se preJenten a eJta comisión. 

Art. 5 () Es obligadón de eJta mmi.riófl la eJtrida obsemamia de! preJente eJtatuto en caso 

de IIna vio/adón al mismo la comisión intemClldrá para JI! revúión y JalUió/l 

corre.rpondien te. 

Art. 57 EJ facultad de eJla comisión la resoludón de las wntroversim m todoJ los 

ámbitos. 

Ar!. 58 La comisión deberá notificar en un plazo /lO mayor de diez díaJ háb2les a quién 

resulia úllJolmrado en una COlltroven'ia a fin de que pueda dejimderse mnforme a lo que 

convmga a JUS intereJes y derechos, deberá resolver 1m contrOlJenias en un plazo no mayor 

a un meJ e integrara (sic) un archivo mn todos fOJ expedimtes turnados para Stl 

conocimiento] en JU caso re.rolur:iól1. }) 

Art. 59 Todo afiliado podrá recurrir ante la comi.rión de garantias y vigilalUia para hm~r 

valeJ SUJ demhoJ o exigir el cumplimiento de la /lorma estatllaria "uando e.rtime qlle han 

sido "ioladas por Ufl órgano de '2'¡PLM '; imtandaJ de diremon o malquier afiliado 

mediante la presentadón de estrito de queja. 
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Art. 60 LA aJmi.rión de garantíaJpodrá aduar a petición de la parte interesada Jiempre y 

cuando sean ajiliados a por inüiativa propia ante violadone ... graves si.rtemáticas. 

Art. 61 ComJponde a la comúión de garantíaJ y 1Jigilamia aplti'ar las Jiguientes 

Jamiones por vio ladón a las normas, derechos y/o obligadones estableádaJ en este 

estatulo: 

1 Amonestadón 

2 Jnhabilitaáón para participar en los órganos de direaión 

3 Inhabilitación para contender como candidato a cualquier cargo de 
elección popular en caso de que exista esta posibilidad. 

4 S UJpensiólI de demhoJY prerrogativas 

5 ExpulriólI 

Art. 62 Para que la mmúión de garanlíaJ pueda el1Juwar a 10J integranteJ de 10.1' 

aJ1I.fejos y de los aJmité.r ejemtivoJ la aJamblea conocerá de estoy declarara por mayoría 

que hay baJeJ' para pro,~der a lo refatú)o a unjuiáo. 

Art. 63 L.LI comisión de garantias y l!igilanáa informara al aJllJejo eJtatal.l"lls adtlaáone.r 

en las TClIniones qtle eJ'te tenga. 

Art. 64 L.LI aJmúión de garantíasp"blicara SIlJ aduadoneJy resoluáones CII el órgano de 

difllJión de la organización. " 

En ese sentido, los estatutos vIgentes de la agrupación contemplan un órgano 
denominado "Comisión de Garantías y Vigilancia" a la que faculta para recibir las 
quejas y resolver las controversias internas entre sus afiliados. 

Ahora bien, del análisis se adviene que la agrupación política deberá adicionar a sus 
estatutos lo relativo a la tipificación de las irregularidades en que pueden 
incurrir sus afiliados. 

De igual modo, por lo que hace al numeral 3, anículo 61 de sus estatutos sobre la 
supuesta inhabilitación de pane de la agrupación a sus afiliados para contender a 
cualquier cargo de elección popular, la agrupación deberá considerar en su 
propuesta eliminar dicha disposición toda vez que no corresponde a las 
agrupaciones políticas locales dicha atribución, además de que de mantenerse 
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dentro de estatutos se estarían afectado derechos político-electorales de los ciudadanos 
afiliados a la agrupación. 

8. El Código dispone que el acceso a la información por parte de la ciudadanía no se 
limita al tema de financiamiento público y privado, ni a la trasparencia en su uso, sino 
que incluye cualquier asunto relacionado con la agrupación, siempre que la solicitud se 
realice en los términos que dispone la Ley. 

Así las cosas, de la revisión a los estatutos de mérito es necesario señalar que la 
propuesta que se presente deberá contener disposiciones precisas respecto de la 
instancia facultada para atender las solicitudes ciudadanas relacionadas con el 
acceso a la información pública, y garantizar el derecho a todo ciudadano a la 
privacidad de sus datos personales que por sus funciones estén bajo las 
responsabilidad de la agrupación. Lo anterior a efecto de cumplir con lo previsto en 
el inciso i) de la fracción I del artículo 196 del Código de Instituciones y 
Procedimientos del Distrito Federal. 

De lo expuesto en los numerales de! 1 al 8 de la Presente Resolución, esta autoridad 
colige conveniente ordenar a la agrupación política local "Fuerza Popular Línea de 
Masas" a efecto de que en un plazo de sesenta días hábiles, presente ante esta autoridad 
una propuesta de modificación estatutaria que cumpla con lo previsto en el artículo 
196, fracción 1 del Código. 

En consecuencia, como resultado del análisis a las constancias documentales exhibidas 
por la agrupación política local denominada "Fuerza Popular Línea de Masas", este 
Consejo General estima lo siguiente: 

a) Respecto al artículo 7 de los estatutos de la agrupación política declarar 
PROCEDENTE la modificación estatutaria en virtud de que la agrupación 
cumplió con e! procedimiento estatuario correspondiente y de que la 
modificación no contraviene e! Código. 

No obstante lo anterior, la agrupación deberá presentar ante esta autoridad, en 
un plazo de sesenta días hábiles, una propuesta de modificación estatutaria que 
cumpla con lo previsto en el artículo 196, fracción 1 del Código. 

Por lo expuesto y fundado se 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se concluye que la modificación al artículo 7 de los estatutos de la 
agrupación política local denominada "Fuerza Popular Línea de Masas" no contraviene 
lo previsto en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO. Se declara la procedencia legal de la modificación realizada al artículo 7 
del estatuto de la agrupación política local denominada "Fuerza Popular Línea de 
Masas", con base en lo expuesto en el Considerando IV de la presente Resolución. 

TERCERO. Se ordena a la agrupación política local " Fuerza Popular Línea de 
1\'1asas", para que en un término de sesenta días hábiles contados a partir del día 
siguiente que surta efectos la notificación de la resolución correspondiente, realice y 
presente ante esta autoridad electoral las modificaciones correspondientes a efecto de 
que sus estatutos se actualicen de conformidad con el artículo 196, fracción I del 
Código, Lo anterior de conformidad con lo señalado en el Considerando IV de la 
presente Resolución, y que al día siguiente de su aprobación en asamblea, remita a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas la documentación atinente que acredite 
tales enmiendas, así como un ejemplar impreso y en medio electrónico de la versión 
modificada de sus estatutos. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE en un término de cinco día 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la aprobación de la presente Resolución, 
a la Agrupación Política Local "Fuerza Popular Línea de Masas", acompal1ándole copia 
autorizada de esta determinación; asimismo, publíquese en el mismo plazo en los 
estrados ubicados en las oficinas centrales de este Instituto, así como en la página de 
Internet www.iedf.org.mx y, en su oportunidad, ARCHÍVESE el expediente como 

total y definitivamente concluido. 

por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 
IrlI,tit'l~to Electoral, en sesión pública el veinticuatro de mayo de dos mil doce, 

calce el Consejero Presidente yel Secretario del Consejo General, quien da 

Lic. 

confonnidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VIII y 
Código de Instituciones y Procedimientos Elect ales del Distrito 

Valle Momoy 
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